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En este caso, vamos a suponer que se trata de un grupo de empresas. La sociedad A que 

es la dominante, y tiene dos filiales o dependientes, sociedades B y C. 

Pues bien, la sociedad B realiza una ampliación de capital, y la sociedad A ante esta 

ampliación de capital aporta la inversión financiera de control que tiene en la sociedad C, 

de tal modo que después de la operación, el grupo es el mismo, pero en este caso 

estructurado de forma diferente, ya tendremos la sociedad A que controla directamente a 

la sociedad B y ésta última a la sociedad C, esto es, se ha creado un subgrupo dentro del 

grupo anterior. 

También hay que tener en cuenta que las acciones de la sociedad B en poder de A se 

catalogan como un negocio. 

Supongamos también que no se consolida. 

Bien, como las acciones que la sociedad A pose de la sociedad B se puede 

catalogar como un negocio, por lo tanto, se debe aplicar la NRV 21ª del PGC, en la 

redacción introducida por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, al regular las 

aportaciones no dinerarias (punto 2.1) establece que:  

“En las aportaciones no dinerarias a una empresa del grupo, el aportante valorará su 

inversión por el valor contable de los elementos patrimoniales entregados en las cuentas 

anuales consolidadas en la fecha en que se realiza la operación, según las Normas para 

la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, que desarrollan el Código de 

Comercio.  

La sociedad adquirente los reconocerá por el mismo importe.” 

Ahora bien, en el caso de ausencia de cuentas anuales consolidadas, tanto la consulta 3 

del BOICAC nº 85 de marzo de 2011, como la consulta número 3 del BOICAC número 

123/septiembre 2020, indican que se debería valorar las participaciones recibidas por el 

valor en libros antes de realizarse la operación en las cuentas anuales individuales de la 

sociedad A (aportante), a no ser que el importe representativo del porcentaje de 

participación de la sociedad aportante (sociedad A) en el patrimonio neto de la filial que 

es objeto de aportación (sociedad C) superase el valor en libros de la inversión (valor 

puesto en equivalencia) en cuyo caso se debería aplicar este último valor. 
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Veamos un caso práctico: 

Supongamos que la empresa A realiza una la aportación no dineraria a una empresa 

del grupo (sociedad B) para la ampliación de capital de esta última sociedad. La 

aportación consiste en las acciones que otorga el control sobre otra empresa del grupo 

(sociedad C), que constituye un negocio. 

El valor contable de la aportación no dineraria (paquete de acciones de C) en la 

contabilidad de A ascendía a 150.000 euros y su valor razonable el doble.  

Registrar esta operación en la contabilidad de la sociedad A y B, en los siguientes casos: 

Caso 1. La sociedad A no consolida siendo el valor del porcentaje de participación sobre 

el patrimonio neto de C de 120.000 euros (valor puesto en equivalencia). 

Caso 2. La sociedad A no consolida siendo el valor del porcentaje de participación sobre 

el patrimonio neto de C de 190.000 euros (valor puesto en equivalencia). 

 

SOLUCIÓN: 

El apartado 2.1 de la NRV 21ª del PGC, en la redacción introducida por el Real 

Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, al regular las aportaciones no dinerarias 

establece que:  

“En las aportaciones no dinerarias a una empresa del grupo, el aportante valorará su 

inversión por el valor contable de los elementos patrimoniales entregados en las cuentas 

anuales consolidadas en la fecha en que se realiza la operación, según las Normas para 

la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, que desarrollan el Código de 

Comercio.  

La sociedad adquirente los reconocerá por el mismo importe.” 

Las consultas del ICAC enumeradas anteriormente, establece que la diferencia 

entre el valor razonable de los bienes aportados y el valor según las Normas para la 

Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, se registrará en cuentas de reservas. 

Caso 1. La sociedad A no consolida siendo el valor del porcentaje de participación sobre 

el patrimonio neto de C de 120.000 euros. 

En este caso, según el ICAC se tomará el valor mayor entre el valor en la 

contabilidad individual de la aportante (150.000) y el porcentaje de participación sobre el 

patrimonio neto de la sociedad receptora (120.000) Valor puesto en equivalencia. 

Contabilidad de A. Sociedad aportante. 

150.000 

 

2403xx 

 

Participaciones a 

largo plazo en 

empresas del grupo 

Sociedad B. 

a 

 

 

 

Participaciones a 

largo plazo en 

empresas del 

grupo Sociedad 

C1 

2403yy 

 

 

150.000 

 

 

 

No se reconoce plusvalía alguna, ahora bien, desde el punto de vista fiscal, según el art. 

11 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (LIS) se valorará a valor de mercado, entre 

 
1 En su contabilidad individual estarán valoradas según el valor contable 150.000 euros. 
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otras, los bienes adquiridos mediante permuta, y además en el art. 18 se indica que las 

operaciones vinculadas (como son las operaciones entre sociedades del grupo) se 

valorarán al valor de mercado. 

Ahora bien, también respecto a la tributación en este momento, o al diferimiento de la 

misma, según el art. 76.4 del LIS, radicaría en la consideración como rama de actividad 

o no de la aportación de los activos realizados por la sociedad A a la sociedad B y además 

la existencia de un motivo económico válido. Si tuviera la consideración de rama de 

actividad y teniendo un motivo económico válido, podría acogerse al diferimiento, 

mientras que en caso contrario tendría que tributar en ese momento.  

Contabilidad de B. Sociedad que amplia capital. 

La sociedad B reconocerá las inversiones en la sociedad C recibida por el mismo importe, 

esto es su valor en la contabilidad individual (150.000 euros), mientras que el aumento 

del capital debe realizarse por la valoración establecida por experto independiente (art. 

67 LSC), esto es por 300.000 euros. La diferencia entre ambos importes debe ser 

registrado en cuentas de reservas. Llegamos a esta conclusión por analogía a lo 

establecido en el apartado b) del punto 2.2. de la NRV 21º del PGC, que así lo establece 

para operaciones de fusión o escisión entre sociedades del grupo 

150.000 

 

 

150.000 

2403yy 

 

 

11x 

Participaciones a largo 

plazo en empresas del 

grupo Sociedad C 

Reservas 

a Capital social 100 300.000 

 

Caso 2. La sociedad A no consolida siendo el valor del porcentaje de participación sobre 

el patrimonio neto de C de 190.000 euros (valor puesto en equivalencia). 

En este caso, según el ICAC se tomará el valor mayor entre el valor en la 

contabilidad individual de la aportante (150.000) y el porcentaje de participación sobre el 

patrimonio neto de la sociedad receptora (190.000) que es el valor puesto en equivalencia. 

Contabilidad de A. Sociedad aportante. 

190.000 

 

2403xx 
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largo plazo en 

empresas del grupo 

Sociedad B. 

 

 

 

 

a 
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150.000 

 

 

 

  40.000 

Desde el punto de vista fiscal, tal y como se ha comentado en el caso 1,existen dos 

problemas: 

El primero, la tributación de la plusvalía aflorada por 40.000 euros con abono a reservas 

tributa desde el punto de vista del Impuesto sobre sociedades. Como no se ha registrado 

en la cuenta de Pérdidas y Ganancias sino directamente en el patrimonio neto, el efecto 

 
2 En su contabilidad individual estarán valoradas según el valor contable 150.000 euros. 
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impositivo también debe registrarse en el patrimonio neto con cargo a reservas, del modo 

siguiente: 25 % sobre 40.000 = 10.000 euros. 

10.000 

 

113 

 

Reservas a H.P. acreedora por 

IS 

4752 10.000 

 

El segundo problema, según el art. 15 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (TRLIS) 

se valorará a valor de mercado, entre otras, los bienes adquiridos mediante permuta, y 

además en el art. 16 se indica que las operaciones vinculadas (como son las operaciones 

entre sociedades del grupo) se valorarán al valor de mercado. 

De tal modo, las valoraciones de las inversiones en participaciones a largo plazo en 

empresas del grupo se valoran fiscalmente por 300.000 euros, mientras que el valor 

contable es de 190.000 euros, surgiendo una diferencia temporaria que provocarán la 

aparición de un activo por impuestos diferidos por el efecto impositivo. 

Ahora bien, dicho esto, respecto a la tributación en este momento, o al diferimiento de la 

misma, según el art. 83.5 del TRLIS, radicaría en la consideración como rama de 

actividad o no de la aportación de los activos realizados por la sociedad A a la sociedad 

B y la existencia de un motivo económico. Si tuviera la consideración de rama de 

actividad podría acogerse al diferimiento, mientras que en caso contrario tendría que 

tributar en ese momento.  

 

Contabilidad de B. Sociedad que amplia capital. 

La sociedad B reconocerá las inversiones en la sociedad C recibida por el mismo importe, 

esto es su valor puesto en equivalencia (190.000 euros) que es mayor que el valor en 

cuentas individuales, mientras que el aumento del capital debe realizarse por la valoración 

establecida por experto independiente (art. 67 LSC), esto es por 300.000 euros. La 

diferencia entre ambos importes, entendemos, que debe ser registrado en cuentas de 

reservas. Llegamos a esta conclusión por analogía a lo establecido en el apartado b) del 

punto 2.2. de la NRV 21º del PGC, que así lo establece para operaciones de fusión o 

escisión entre sociedades del grupo 

190.000 

 

 

110.000 
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